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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS eXC£PT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRÍPCIÓN
Año, 40 pesetas
Ífimesíre30 ~
Número suelto cineuenta céntimos
Edictos de pago y snuncios de ínteré» 
particula*, se insertarás, a cincuenta 

Céntimos línea

Las leyes obligarán ea 1© Península. Jalas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
S'-jietos e la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, .si en éUas 
.ao se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación ei día ea oue termine 
la iaserrión de la ley ea la Gaceta.—(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Sei retaríos reciban este Boletín dispondrán que se dele un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá na.sta el recibo del siguiente.

PUNTO DE

Eu la ínter vención de la DiputaeJót 
. durante las horas de oficina.

Toda la conespondeucia se dirigirá >! 
Administrador del Boletín OfíCsáí,

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im' 
portante salud.

(Gaceta del 24 de Marzo de 1929.)

PSOyiiGB
Núm, 1.629

Adminisíración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Registro fiscal de edificios y so
lares de Castrillo de Duero

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales j^ para que llegue 
a general conocimiento de los in
teresados, contribuyentes, funcio
narios del orden judicial, Nota
rios, Registradores de la propie
dad, etc., por el presente se hace 
público que con fecha 13 del ac
tual ha sido aprobado por la Di
rección General de Propiedades 
y Contribución territorial, el Re
gistro Fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Castri
llo de Duero, de esta provincia.

Lo que se hace público a todos 
los •efectos.

Valladolid, 22 de Marzo de 
1929.— El Administrador de Ren
tas Públicas, M. Escudero.

Núm. 1,498

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Febrero que se publican 
conforme al artículo 136 del Estatuto 
provincial.

Sesión del día 6 de febrero de 
1929.

Abierta a las once y treinta 
horas y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

El señor Presidente propone se 
levante la sesión en señal de due
lo por el fallecimiento de S, M, la 
Reina doña María Cristina, y des
pués de pronunciar breves pala
bras enalteciendo las grandes do
tes que adornaban a la egregia 
dama, cuyo fallecimiento habría 
de producir seguramente hondo 
pesar en todos los españoles, 
hace constar que apenas tuvo no
ticia del fallecimiento telegrafió a 
Mayordomía de Palacio dando el 
pésame, y propone que la Comi
sión en pleno visite a los Exce
lentísimos señores Capitán gene
ral y Gobernador civil para testi
moniarles en nombre propio y en 
el de la provincia el sentimiento 
por el fallecimiento de S, M, la 
Reina madre. La Comisión, por 
unanimidad, acepta la propuesta 
del señor Presidente,

En atención a los asuntos ur
gentes que figuran en ei orden del 
día y adición, la Comisión acuer
da celebrar sesión extraordinaria 
esta tarde a las cuatro y treinta 

con objeto de resolverles, dándo
se por convocados los señores 
Vocales,

Sesión extraordinaria del día 6 
de febrero de 1929.

Quedar enterada de una comu
nicación. del Exemo, señor Go
bernador civil de la provincia 
transcribiendo telegrama dtl Ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación participando el fa
llecimiento de S, M, la Reina do
ña María Cristina ocurrido en la 
madrugada de hoy.

Con este motivo, y a propuesta 
del señor Presidente, se acuerda 
designar a los señores Mateo y 
Jalón para que se trasladen a Ma
drid, y en unión del señor Weso
lowski, representen a la Diputa
ción en los actos que se realicen 
con motivo del fallecimiento.

Aprobar los ingresos en los Es
tablecimientos de Beneficencia 
provincial decretados provisio
nalmente por la Presidencia.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos en los mismos 
Centros,

El ingreso de los indigentes Ve
nancio Cantalapiedra y Dionisia 
Martín Rodríguez, los dos de La 
Seca, en el Asilo de Medina del 
Campo; y en el Colegio de Sor
domudos el del aspirante, con el 
número uno, Valentín Caballero, 
de 12 años.

Aprobar las nóminas que remi
te el señor Presidente del Tribu
nal para niños, de Bilbao, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
pasado año por estancias causa
das por menores de esta provin
cia, cuyo importe es de 46 pesetas.

Conceder una gratificación a 
diez asilados del Hospicio que 
prestaron servicios en la impren
ta provincial y a tres temporeros 
de la misma.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Presidente de 
la Asamblea Nacional referente a 
la designación de representante 
de la Diputación y que pase al 
Pleno para su, resolución defi
nitiva,

A propuesta del señor Diputa
do-Delegado del Hospital se de
signa para el cargo de enfermero, 
con carácter temporal, a Saturio 
Delgado Ponce con el jornal dia
rio de 3'85 pesetas.

Hacer constar el sentimiento 
por el fallecimiento del peón ca
minero Canciano Ventosa y nom
brar para dicho cargo, con carác
ter interino, a Marcelino García 
Lumbreras,

Aceptar la dimisión del cargo 
de Vigilante del Manicomio que 
presenta Martín García Sierra, 
designando, con carácter interi
no, a Francisco García Alonso.

Nombrar, con carácter tempo
ral, Mecanógrafa de la Corpora
ción, a la señorita María del Ro
sario Martínez Méndez, con el ha
ber mensual de 150 pesetas.

Conceder al Alumno practican
te supernumerario del Hospital 
don Ramiro Cocolina un mes de 
licencia que solicita para cumplír 
el servicio militar.

Nombrar, con carácter tempo
ral, Auxiliar administrativo para 
la Inspección provincial de Sani
dad a don Modesto Burgos Cru
zado, con el haber mensual de
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150 pesetas que se abonarán con 
cargo a Imprevistos,

Abonar al Aparejador de Obras 
don Faustino López la cantidad 
de 330 pesetas por los trabajos 
realizados en la Sección de Cons
trucciones civiles.

Pasar al Pleno, para que adopte 
resolución definitiva por ser de 
su competencia, el expediente de 
jubilación del señor Secretario de 
la Corporación don Juan Martí
nez Cabezas,

Facultar al señor Diputado Ins
tructor del expediente sobre su
puestas irregularidades para que 
designe peritos tasadores, cuyos 
gastos se abonarán con cargo a 
Imprevistos,

Adquirir 50 ejemplares del poe
ma «La Raza», del que es autor 
don Virgilio Ares, al precio cada 
ejemplar de 3'50 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la parti
da de material de escuelas, toda 
vez que el reparto se hará entre 
las s 'smas.

efu-s-vaïnerd? ai se- 
ñor Pp-sideute ,1' S-- 0-putc:dón 

hbr.(; tituiuPo «Caníías POpt?la
res».

Aprobar un Decreto deí señor 
Presidente por el que se concedió 
un donativo de 50 pesetas a la 
«Estudiantina Universitaria Va
lladolid» y que se abone con car
go a Imprevistos,

Quedar enterada de haber dado 
un concierto a los asilados del 
Hospicio la Estudiantina antes 
mencionada.

Sacrificar un ternero nacido en 
el establo del Hospicio y que se 
destine para comida de los asi
lados.

Quedar enterada de haber sido 
ingresada en Arcas provinciales 
por el señor Director del Manico
mio la cantidad de 1,500 pesetas 
importe de la venta de dos vacas 
y un ternero.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos del presupuesto 
para atender a las necesidades de 
la Corporación durante el raes de 
Febrero, que asciende a la canti
dad de 445,852'20 pesetas y que se 
publique en el «Boletín.Oficial»,

Quedar enterada de un oficio 
del Patronato Nacional del Tu
rismo, en el que manifiesta que 
pasa a una ponencia para estu
diar la forma en que ha de hacer
se cargo de la Hospedería de Si
mancas ofrecida por esta Diputa
ción,

Designar a los recaudadores de 
cédulas personales que realizaron 
la cobranza del período volunta
rio en los partidos de la provin
cia. excepto al de la capital, para 
que la realicen también en período 
ejecutivo, asignándoles como pre
mio de cobranza el total del re

cargo de las cédulas y en las con
diciones propuestas por Inter
vención,

Señalar los precios, días, horas 
y local en que han de celebrarse 
las subastas para abastecer de 
diferentes artículos de consumo 
y víveres a los Establecimientos 
provinciales, y que se publique en 
el «Boletín Oficial» y la Gaceta 
de Madrid.

Autorizar al Conserje del Pa
lacio provincial para que, con car
go al capítulo 6,°, artículo 4,°, par
tida de 6,000 pesetas, adquiera le
ña en rajas con destino a la cale
facción.

Satisfacer a la Casa Industrias 
Guillén la cantidad de 3.330 pe
setas con cargo al capítulo 1,°, ar
tículo 3.‘’ del presupuesto vigente 
quedando reservadas 370 hasta 
que se realicen 1as pruebas defini
tivas de ampliación de la calefac
ción en el Palacio provincial.

Contestar al Alcalde de Villa- 
caí raidît que no hay inconveniente 
• Ti que Sf: hagan las pía uta ti’/res 
0 ' úu'cccas que soLcha, fuera de 
cí explanación de la carretera de 
Villalón a Fontihoyuelo.

Contestar au Alcalde de Curiel 
que se harán los bacheos, necesa
rios en la carretera que interesa y 
comunicario a la Dirección de 
Vías y Obras para que se proceda 
a hacerio con la urgencia posible.

Ordenar al referido señor Inge
niero formule presupuesto deta
llado de las obras de defensa que 
interesa el Alcaide de Portillo 
desde la llamada era de la Llanada 
del Arrabal en la carretera que 
desde dicho pueblo va a Cogeces,y 
que pase a Intervención para que 
indique la partida a que podría 
cargarse el gasto de 5,000 pesetas 
a que ascienden dichas obras.

Manifestar al Alcalde de Porti
llo que el camino que de dicho 
pueblo se dirige a La Parrilla se 
halla incluida su construcción en 
el plan de caminos vecinales, sien
do por el momento imposible ac
ceder a la construcción que inte
resa porque el puesto que ocupa 
en el orden de prelación es bas
tante alto por no haber hecho el 
pueblo ofrecimiento en tiempo 
oportuno.

Manifestar al Alcalde de Villa- 
vaquerín que la construcción de 
la carretera que de Castrillo Teje- 
riejo va a Villabáñez, está inclui
da como camino vecinal en el 
plan de caminos, figurando con el 
número 73 en el orden de pre
lación por no haber hecho ofreci
miento alguno lo,s pueblos intere
sados, por lo que de momento 
no es posible acceder a su petición,

Constestar al señor Párroco de 
Palazuelo de Vedija que esta Di
putación acoge cariñosamente 
la idea de construir un monumen

to al Corazón de Jesús en un cerró 
próximo a dicho pueblo por lo 
que prestará su apoyo moral de
cidido, sintiendo no poder con
tribuir con cantidad alguna por 
carecer el acto del carácter gene
ral que se requiere para contri
buir al mismo.

Aprobar un proyecto de presu
puesto formulado por el señor 
Arquitecto, de obras no incluidas 
en el general de construcción de 
un pabellón de pensionistas en el 
Manicomio, cuyo importe se ele
va a 4,497'63 pesetas y que for
mule asimismo presupuesto de
tallado para la adquisición de mo
biliario e instalación de rejas para 
incluirlo en el próximo extraor
dinario que se forme, aceptando el 
informe de Intervención,

Acordar que una vez justificada 
la adquisición por la Sección de 
Vías y Obras de la partida de ba
rras de acero soidables para repa
ración de herramientas, se abone 
su importe de 1,425'60 pesetas 
con cargo al capítulo 11, artículo 
3,° dd presupuesto vigente.

Aprobar un he de haber a fa
vor de don Luis López, por pie- 
dril machacada en los kilómetros 
6 al 8 de la carretera de Zaratán 
a Mota, importante 135 pesetas 
y que se tenga como crédito reco
nocido para incíuirlo en el pre
supuesto que se forme.

Aprobar la liquidación de cédu
las de los partidos de Medina del 
Campo y Mota del Marqués.

Aprobar las siguientes cuentas 
de servicios provinciales;

Una de kr Viuda de Miguel L, 
Merchán, por un portier para las 
habitaciones del señor Goberna
dor, 190 pesetas.

Otra de Isaías García, por ser
vicios de automóvil para el entie
rro del Exemo, señor don Rafael 
Bermejo, importante 60,

Un he de haber de J, Martín, 
por los servicios de mecanografía 
prestados a la Corporación en el 
mes de Enero, importante 50 pe
setas, que se abonarán con cargo 
a Imprevistos,

Se acuerda abonar a don Joa
quín Varea el importe de la cons
trucción de una chimenea de cha
pa de hierro con destino al lava
dero del Manicomio, importante 
280 pesetas que se abonarán con 
cargo al capítulo 11, artículo 10 
del presupuesto.

Previo informe de Intervención 
se acuerda aprobar tres cuentas 
suscritas por el Practicante del 
Manicomio don Nicolás Redondo 
por los gastos originados al ir a 
recoger dementes fugados de di
cho Establecimiento, elevándose 
aquéllas a 142'70, 82'85 y 134'10 
pesetas que se abonarán con car
go al capítulo 8.°, artículo 5.° del 
presupuesto vigente.

Sesión del día 13 de Febrero de 
1929.

Por reunirse en el día de hoy, 
a las once y treinta horas en esta 
Diputación los Presidentes de las 
Castellano-Leonesas para tratar 
de ultimar detalles para la instala
ción en Sevilla del Pabellón en 
la Exposición Ibero-Americana se 
levanta la sesión, trasladándola 
al día de mañana a las once y 
treinta.

Sesión del día 14 de Febrero de 
1929.

La Comisión vió con agrado la 
acertada organización de algunos 
actos que en honor de los repre
sentantes de las Diputaciones Cas
tellano-Leonesas dispuso el señor 
Presidente don Mauro García 
Martín como también de la parte 
activa que el señor Jalón tuvo 
para dispensar atenciones a di
chos representantes.

Da cuenta el señor Jalón de 
haber asistido, acompañado del 
señor Mateo, en representación de 
la Diputación, a los funerales de 
S, M. Ia Reina Doña María Cris
tina.

Queda enterada que el Exce
lentísimo señor Ministro de Fo
mento le ha cursado recibo por 
carta de la solicitud que le diri
giera apoyando la pretensión de 
instalar en Cabezón una fábrica 
de cemento, cuyo asunto se halla 
actualmente en poder de la Co
misión informadora.

Queda enterada también del te
legrama que Mayordomía de Pa
lacio dirige a esta Diputación 
haciendo constar su agradeci
miento por- el pésame que se diri
giera con motivo del fallecimiento 
de la Reina Madre,

Asimismo queda enterada de 
otro telegrama que dirige el Exce
lentísimo señor Ministro de Ins
trucción pública, correspondien
do al saludo de las Diputaciones 
Castellano-Leonesas,

Aprobar los ingresos en los 
Establecimientos de Beneficencia 
decretados por. el señor Presiden
te con carácter provisional.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en el 
Hospicio y Hospital.

Denegar el ingreso en el Hospi
tal que solicita Inés Pedrosa, de 
Gatón, por no padecer enferme
dad aguda.

Que guarde turno, con el núme
ro 2, Ramón Pastor, de Adalia, 
para ingresar en el Asilo de Me
dina del Campo,

Que pase a pobre el recluido 
como pensionista en el Manico
mio César Cabezas Sanz y que se 
reclamen certificados de naturale
za, vecindad y pobreza.

Quedar enterada del DecretQ

MCD 2022-L5



36 de M^zo de 1929

del señor Presidente por el que 
se dispuso que las Diputaciones 
concertadas se abstuvieran de en
viar más enfermos al Manicomio 
hasta nuevo aviso,

Que por Intervención se hagan 
los giros mensuales a la Dipu
tación de Soria por las estancias 
que cause en el Manicomio de Va
lladolid la demente Juana Cerezo 
Crespo,

Queda enterada del ingreso en 
el Hospicio, por orden gubernati
va, de Raimundo Pérez, de Mu
cientes y de haber sido reintegra
do al Manicomio el demente fu
gado José González Moncaleán,

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para que, de acuerdo 
con el señor Diputado-Delegado, 
proceda, a hacer la subasta de so
brante de comida.

Aprobar la subasta y adjudica
ción provisional que se hizo a don 
Práxedes Fernández del sobrante 
de comida del Manicomio en 215 
pesetas mensuales.

Quedar enterada del ingreso en 
arcas provinciales de 2,126'09 pe
setas entregadas por la Facultad de 
Medicina por mejora de medica
mentos y alimentación.

Quedar enterada de una co
municación del Patronato Nacio
nal del Turismo en la que anun
cia haber aceptado en principio 
el ofrecimiento de esta Corpora
ción referente a la Hospedería de 
Simancas y se acuerda contestar 
a dicho Patronato comunicándo
le las señas del Arquitecto de la 
Diputación,

Autorizar a la Presidencia para 
que, previa propuesta del Nego
ciado, resuelva la forma de inver
tir la cantidad de 10.000 pesetas 
consignadas en presupuesto para 
aumentar el número de plazas que 
subvenciona la Diputación en los 
Asilos de esta provincia.

Autorizar al Farmacéutico pro
vincial para adquirir material de 
cura que solícita,

A propuesta del señor Represa 
se acuerda poner en vigor el nuevo 
régimen de visitas a los enfermos 
del Hospital,

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial», por veinte días, la adquisi
ción por concurso de ropa blanca 
confeccionada y lienzo para ca
misas con destino al Manicomio, 
señalando el día 11 de Marzo, a las 
doce, para la apertura y adjudica
ciones consiguientes.

Pasar al Pleno, para su resolu
ción, los expedientes de jubilación 
forzosa de los enfermeros del Ma
nicomio Francisco Muñoz Bueno 
y Hermenegildo Calleja, y los vi
gilantes Rufo García y Tomás 
Alonso, y el expediente seguido 
al vigilante de dicho Estableci
miento Enrique Bayón.

Aceptar las dimisiones de los i 

vigilantes del Manicomio Angel 
Rivero y Manuel Aguilar, y desig
nar como interinos a Cristino 
Veganzones y a Carlos Alvarez,

Pasar a informe de Interven
ción y Secretaría una instancia 
de don Jesús García Áñíbarro, 
que interesa se le reponga en su 
cargo de Oficial del Negociado de 
Cédulas,

Conceder un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo 
solicita el médico del Hospicio 
provincial don Evaristo Millán,

Quedar enterada de haberse 
enviado por el Director del Hospi
cio una relación de 50 asilados 
que desean ingresar en la Sección 
de Exploradores,

Acordar pase al señor Arqui
tecto una memoria detallada, sus
crita por el Director del Manico
mio, en la que interesa algünas 
mejoras de carácter sanitario y 
de seguridad, para que, en unión 
de la propuesta hecha por el se
ñor Presidente y señor Represa el 
día 6 del actual, para que formule 
proyecto y coste de las reformas 
que interesa.

Conceder definitivamente los 
percheros que fueron trasladados 
al Hospicio para que se hagan 
las reformas que en los mismos 
interesa el Director,

Pasar a la Sección de Vías y 
Obras una comunicación del 
Ayuntamiento de Simancas que 
interesa se designe un funcionario 
para que haga presupuesto refe
rente a las obras de reparación 
de entrada de aquella localidad 
hasta la subida del Archivo,

Recibir las obras de construc
ción del camino de Granja de 
Muedra al puente de Valoria, de
signando al Diputado de servicio 
don Santiago Mateo,

Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Marcos, y que se empiece 
a contar el plazo de seis meses 
para la ejecución de las obras del 
puente de Villalba de Adaja, a 
partir de primero de Abril pró
ximo.

Aprobar los proyectos para la 
construcción de los caminos ve
cinales de Monasterio de Vega, 
de la carretera de Villalón a Alvi- 
res, Viloria a Nuestra Señora del 
Henar, Valdenebro a Monteale
gre y Torrecilla de la Orden a 
Fresno el Viejo, informados favo
rablemente por la Jefatura de 
Obras Públicas, consultando a 
los Ayuntamientos interesados en 
la construcción de los caminos 
de Valdenebro a Montealegre y 
los del de Torrecilla de la Orden 
a Fresno el Viejo, si quieren en
cargarse de su construcción, y en 
cuanto al camino vecinal de Mo
nasterio a la carretera de Villalón 
a Alvíres, se manifieste al Ayun
tamiento de Monasterio que se le 

puede conceder la construcción 
en las condiciones que señala el 
señor Ingeniero en su informe, y 
conceder al Ayuntamiento de Vi
loria la ejecución de la obra del 
camino vecinal de Viloria a Nues
tra Señora del Henar, en las si
guientes condiciones:

1,® Serán de cuenta del Ayun
tamiento citado los gastos de 
inspección, replanteo,liquidación 
y demás obligaciones que dispone 
el Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1926.

2.® El plazo de la ejecución de 
las obras será de seis meses.

Acordar que el señor Presiden
te convoque al Pleno de la Cor
poración cuando lo estime con
veniente para resolver los asuntos 
que crea oportuno, para lo cual 
hará la correspondiente orden 
del día,

fSe concluirá).

iÜilliihÜMlf iíil5!!,!P[L

Núm, 1,633

Alaejos

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término, que 
han de servír de base para la de
rrama de la contribución en el 
próximo año de 1930, se hace pre
ciso que los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presen
te mes, las relaciones de las va
riaciones que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la transmisión de dominio y 
el pago de derechos reales,

Alaejos, 21 de Marzo de 1929,— 
El Alcalde, Valentín Martín.

Asimismo podrán presentarse, 
hasta el día 15 de Abril próximo, 
las relaciones de rústica y urbana 
en el Ayuntamiento de

Viloria.

Núm. 1.602

Gonieznarro

A tenor de lo dispuesto en los 
artículos 483 y 484 del vigente Es
tatuto municipal, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de su 
Pleno, celebrada el día 20 del co
rriente, ha procedido a la desig
nación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 

del pasado ejercicio de 1928, re
sultando corresponder a los se
ñores siguientes:

Parte real

D. Lorenzo Sanz Gay.
» Zoilo Pinilla García.
» Tomás Nieto Nieto. 

D,® Anastasia Sobrino Sobrino.

Parte personal

D. Gonzalo López Melgar.
» Agapito Vara Gutiérrez,
> Teófilo García Martín,
» Benito Hernández Martín.
Asimismo quedan expuestos al 

público en esta Secretaría los 
documentos administrativos que 
han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se hace público, por es
pacio de veinte días, para oir re
clamaciones,

Gomeznarro, 21 de Marzo de 
1929.—El Alcalde, Felipe Sanz,

Núm, 1,605

Pollos

Hallándose confeccionado el re
cuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal, que ha de servír de base para 
la derrama de la Contribución te
rritorial, en el próximo año de 
1930, se expone al público por un 
plazo de quince días, o sea desde 
el día 1 al 15 del venidero Abril, 
durante cuyo plazo, puede ser 
examinado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, advirtiendo que 
una vez transcurrido el indicado 
plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Pollos, 21 de Marzo de 1929,— 
El Alcalde, José Valdunciel,

Núm. 1,606

Rueda

Formado documento cobraíorio 
del arbitrio sobre inquilinato para 
el año actual, queda expuesto al 
público para examen y reclama
ciones, por el plazo de ocho días.

Rueda, 21 de Marzo de 1929.— 
El Alcalde, Emilio Gimeno,

Núm, 1,635

Villanueva de los Infantes

Servida interinamente la plaza 
de Médico titular de esta villa se 
anuncia vacante para su provi
sión en propiedad, por el término 
de treinta días, contados desde el 
día en que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y con el sueldo anual de 1.250 pe
setas más 125 pesetas como Ins-
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pector municipal, que serán sa
tisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal,

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaidía, debí- 
damente reintegradas, durante el 
plazo dicho, siendo los solicitan
tes Licenciados en Medicina y 
Cirugía 5/ pertenecer ai cuerpo de 
Inspectores municipales, sin cu
yo requisito no serán admitidas,

Villanueva de los Infantes, 20 
de Marzo de de 1929. —El Alcalde, 
Isidoro Baruque,

Núm, 1.583

Zaratán

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1929, queda ex
puesto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y for
mular reclamaciones cualquiera 
de las entidades a que se refiere 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, Durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
exposición al público, pueden las 
mismas entidades y personas in
teresadas interponer reclamacio
nes contra dicho presupuesto an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Zaratán, 19 de Marzo de 1929, 
— El Alcalde, Sancho del Campo,

Núm, 1.625

La Zarza

El día 8 de Abril próximo, y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la primera 
subasta para la adjudicación del 
aprovechamiento de 20 quinzales, 
8 cárceles de leña y 452 cargas de 
ramaje del monte «Aragón», de 
estos propios, bajo el tipo de ta
sación de 177'40 pesetas, y con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al mo
delo que se inserta al final y en el 
papel timbrado correspondiente, 
acompañando la cédula personal 
al pliego, y durante el plazo de 
media hora, en que la Presidencia 
declare abierta la subasta.

La Zarza, 16 de Marzo de 1929. 
— El Alcalde, Juan Molinero Sanz.

Modelo de proposición

D. . con capacidad legal para 
contratar, vecino de....... con cé
dula personal número..... . expe
dida en...... . con fecha....... es
terado del anuncio expuesto al 
público e inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para el 

aprovechamiento de 20 quinzales, 
8 cárceles de leña y 452 cargas de 
ramaje del monte «Aragón», y 
enterado de los pliegos de condi
ciones, ofrece satisfacer la canti
dad-de..... pesetas (en letra), si es 
adjudicado a mi favor.

(Fecha y firma.)
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SHiüsnesiún os jusTicii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,626

VALLADOLID,-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que en el juicio ejecutivo que en 
este Juzgado promovió el Procu
rador don Pedro Vicente Gonzá
lez Hurtado, en nombre de don 
Julián Camino García, contra don 
Gumersindo Rodríguez López y 
doña Servanda Paniagua, sobre 
reclamación de cantidad, se dictó 
y publicó en el día de su fecha la 
sentencia, cuyos encabezamiento, 
parte dispositiva y diligencia de 
su publicación dicen como sigue:

Encabezamiento.— «En Valla
dolid, a quince de Marzo de mil 
novecientos veintinueve; el se
ñor don Vicente Marín Garrido, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
habiendo visto estos autos de jui
cio ejecutivo, entre partes, de una, 
como ejecutante, don Julián Ca
mino García, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Mene
ses de Campos, representado por 
el Procurador don Pedro Vicente 
González Hurtado, dirigido por 
el Letrado don Luis Sáiz Mon
tero; y de otra, como ejecutados, 
don Gumersindo Rodríguez Ló
pez y doña Servanda Paniagua, 
vecinos de Nava del Rey, que se 
hallan en rebeldía, sobre reclama
ción de cinco mil pesetas, intere- 
sesy costas»; y

Parte dispositiva. —«Ealio : Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante contra don 
Gumersindo Rodríguez López y 
su esposa doña Servanda Pania
gua, hoy en desconocido domici
lio, y contra los bienes de los mis
mos por la cantidad de cinco mil 
pesetas, gastos, intereses legales 
desde la fecha del protesto de la 
letra de cambio y costas causadas 
y que se originen hasta el com
pleto y efectivo pago de dichas 
sumas; a todo lo cual condeno 
expresamente a los referidos eje

cutados don Gumersindo Rodrí
guez López y doña Servanda Pa
niagua, su esposa, a quienes, por 
virtud de la rebeldía de los mis
mos, se notificará esta resolución 
en la forma qne para el caso pre
ceptúa la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. — Vicente 
Marín»,

Publicación. —«Dada y publi
cada fué la precedente sentencia 
por el señor don Vicente Marín 
Garrido, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad, estando celebrando 
audiencia pública en Valladolid a 
quince de Marzo de mil novecien
tos veintinueve, de que yo, el 
Secretario, doy fe. — Ante mí: 
Faustino Mato».

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a 
los efectos de la notificación de 
la indicada sentencia a los ejecu
tados don Gumersindo Rodríguez 
y doña Servanda Paniagua, por 
virtud de su rebeldía, se expide el 
presente.

Dado en Valladolid, a quince 
de Marzo de mil novecientos vein
tinueve,—Vicente Marín Garrido, 
Ante mí: Faustino Mato,
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Juzgados misnicipaies

Núm. 1,621

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, en virtud de suma
rio procedente de la Superiori
dad, por hurto de una maleta en 
la noche del diez y seis al diez 
y siete de Octubre del año próxi
mo pasado, del correo de Santan
der; ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley al autor o 
autores de dicha sustracción, para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día seis 
de Abril próximo, y hora de las 
diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que 
intenten valerse en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficia» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a ca
torce de Marzo de mil novecien
tos veintinueve. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Muncios ñus
Núm. 1.579

EDICTO

Don José María Frómesta Capde
vila, Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de Ceinos de Campos.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
contra don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, por responsabilidades 
deducidas por este Ayuntamiento 
a varios cuentadantes del mismo, 
como Alcaldes, Depositarios y 
Secretarios de los ejercicios ante
riores a 1922-23, se ha dictado 
con fecha 13 de los corrientes la 
providencia siguiente:

Providencia. — No habiéndose 
hecho cargo de los requerimien
tos de pago doña Cesárea Rodrí
guez Quintana y doña Socorro 
Ruiz Rodríguez, que esta Agencia 
las creía herederas del cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, vecino que fué de Ceinos 
de Campos, y careciendo esta 
Agencia de datos necesarios para 
poder cumplir lo dispuesto en el 
artículo 151 dei Estatuto de recau
dación, por el presente se cita a 
los herederos del fallecido cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Rodrí
guez para que en el término de 
ocho días, a contar desde la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y edictos en las Ca
sas Consistoriales del Ayunta
miento de Ceinos, comparezcan 
en el expediente ejecutivo o seña
len representante, pues de no ve- 
ríficario se decretará la prosecu
ción en rebeldía conforme a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto 
de recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928.

Notifíquese esta providencia a 
los que sean herederos de cita
do deudor y anúnciese al público 
por medio de edictos durante 
ocho días consecutivos en las Ca
sas Consistoriales y mándese in
sertar por igual tiempo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
uniéndose ejemplares de ambos 
anuncios en el expediente de su 
razón a los efectos del artículo 
154 de mentado Estatuto.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio.

Ceinos de Campos, 20 de Mar
zo de 1929.—El Agente, José Ma
ría Frómesta.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provinciaL
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